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C-\STILL'\

El Supremo anula los convenios entre
EuskadiyTreviño por ignorar a la Junta
Da por buena la interpretación del TSJ de que buscaban expandir el euskera en la zona

>pOllcíA

Las solicitudes
de abogado de
oficio aumentan
un 30% en dos
afios por la crisis

JOS~ LUIS CABRERO I zamora
El turno de oficio ha visto incre.
mentar cerca de un 30% las pe
ticione. de asistencia jurídica
gratuita en Caslilla y León, se
gUn explicó ayer el decano del
Colegio de Abogados de Sala·
manca y vi~epresidente del
Consejo Genernl de la Aboga·
da, Luis Nieto.

La causa del incremento re·
gistrado a lo largo de los dos úl·
timos años tiene una doble ver
tiente.. Por un lado, aumentan el
número de peticiones por parte
de los ciudadanos que no tienen
posibilidades económicas para
acceder a los semcios de un
bufere de abog-~dos. Por otro, se
ha producido también un au
mento del número de causas re
laclonadas COn conflictos labo
rales.

Nieto puso como eje.mplo de
lo que OCUlTe en el conjunto de
Ia región, el comportamiento de
las cifras en la provincia de Za
mora. En el año 2008, dijo, hubo
1.200 asistencias gratuitas, una
cifra que Un año más tarde se
elevó basta casi las 1.500. En el
primer trimestre de 20 10 ya se
ban prestado 450 servicios, lo
que hace presagiar que se pue·
don superar los 1.800.

A.G.G.! Avll.
El Ayuntamienlo estima que Ávi
la dejará de ingresar al año 33,2
millones de euros tras la deci
sión del Gobierno de reducir, a
panlr del curso 2011·2012, la
oferta de empleo para el Centre
de Formación de Policía, que pa
sará de 5.000 y casi 2.000 plazas
de la Escala Básica en 2008 y
2009, a las 147 en 2010.

Así aparece reOejado en el Es·
!tUlio de Impacto Económico en
C8'lf<ldo por el Consistorio y pre
sentado ayer por el alcalde de la
ciudad, Miguel Ángel García
Nieto, quien dijo que se trata de
estimaciones "comedidas».

Junto a los ~álculos económi
cos, los laborales apuntan que la
pérdida de empleos directos e
indirectos será de 379, a los que
se sumarán OITOS 202 funciona
rios que no irán al paro. pero se
rán trasladados.

Según Garcia Nieto esla situa·
ción provocan! ",ecesión., ade
más de "paro y pobreza», lo que
.<traen; la ruina panl muchos ne
gocios que no se mantendrán
abíertOSl>.

>POUCíA

El descenso de
alumnos de la
Policía dejará
perdidas en
Ávila de 33M€

tiempo reconoció que las circuns·
tancias ~n las que ocurrió la muer·
te de Ángel Sánchez Anaya «son
dificile. de preven>

Los laxistas de Salamanca reali·
zarán un catálogo cOn las calles
más conflictivas y nO descartan in
corporar nuevas medidas de segu
ridad al habitáculo de los conduc
tores.

dos acuerdos en estas materias) si
no que «asume una actividad di·
recta promoviendo las actividades
Citadas, prestando el asesoramien
to técnico de su seguimiento y
buen fiCl, y sometiendo, en mate
ria financiera, la gestión de tales
programas y actividades al con
trol total" del Gobierno vasco.

Otro :le los motivos del recurso
presentado por el Gobierno esta
ba centrado en que la comisión de
seguimiento que velaba por el
cumplimiento de esos protocolos
de colaboraCión na era paritario,
es decir, que el Gobierno vasco te
ola una «posIción de superiorj·
dad».

Iigioso se llenaron COn los coches
de los taxistas, algunos incluso lle
gados desde otras provincias, que
una vez más han reclamado más
«medidas de seguridad" y «más
presencia policial en zonas conflic·
tivas donde se repiten estos alter·
cado " tal Ycomo explicó el presi
dente provincial de los taxistas,
Marcos L6pez, quien al mismo

Elentlerto del taxista asesinado fue mulll1udln.rl0,ICA'IlASCAl

currentes. que alegaban que la
competencia correspondería a la
sala de lo contencioso de la Au
diencia Nacional. Tampoco com
parte el alto tribunal que la senten
cia del órgano castellano y leonés
no estu\~era motivada, como ale
gan los recurrentes, pues no se li
mita a cuestionar los convenios si·
no que entra en el análisis del COn
tenido concreto de cada uno de
eUos.

El recurso que motivó la senten
cia del TSJ fue presentado por la
Administración del Estado. Según
el Gobierno central, con los conve
nios el Ejecutivo vasco no se limi
taba a financiar unos determina~

la Policía y puesto en libertad aun
que estaba bajo protección y vigi
lanCIa. Málaga no facilitó la identi
dad de esa persona pero reCOnO·
ció que era un delincuente cOn
antecedentes. .

Por otra parte, los laxistas de Sa
lamanca volvieron a purnr ayer duo
rante dos horas para despedir a su
compaóero Ángel Sánchez Anayn,
cuyo funeral se celebró en la igle
sia de Santi Spi.rirus esta mañana,
antes de que sus restos mortale~

fueran trasladados a su localidad
natal, Sequeros.

Las calles aledañas al centro re-

~olaboraci6n enlre ambas institu
ciones, por lo que no procede, ni
puede admitirse, la celebración de
convenios sobre estas materias sin
la correspondiente colaboración y
el expreso consenllmiento de la
Comunidad Autónoma de Castilla
y Leóml.

El alto tribunal ana1LZR uno por
uno todos los argumentos esgrimi
dos por los recurrentes en sus re·
cursos de casación y los desestima
completamente, imponiéndoles ex
presamente la condena del pago
de las costas Judiciales del proceso.

El Supremo cree que el TSJ es
taba legitimado para decidir sobre
los convenios) en contra de los re-

1.M.B.! Salamanca
La Polida Nacional continúa inves
tigando para identificar a los asesi
nos del taxista asesinado en la ma
drugada del pasado martes de un
tiro en \a cabeza durante un ajuste
oe cuenia entre trnficantes de Sao
lamanca.

El subdelegado del Gobierno, Je
sús Málaga, descartó ayer cual·
qUler relación del tiroleo con la
banda de «El Rubio_, detenido el
pasado verano, y confirmó que el
único pasajero, que viajaba ocu
pando el asIento del copiloto, había
sido identificado) mterrogado por

Bajo protección el
pasajero del taxista
muerto en Salamanca
La Policía trata de identificar 'a las
personas que dispararon contra el taxi

V. A.I M. R.I Bur¡os
El Tribunal Supremo (TS) ha ratio
ficado el fallo del Tribunal Supe·
rior de Justicia (TSJ) de Castilla y
León que anula los convenios de
colaboración que firmaron el Go·
bierno vasco y las localidades bur
galesas de Treviño y La Puebla de
Arg~nzónen el año 2002. El Su
premo coincide con al TSJ en que
los firmantes invadieron compe
tencias de la Comunidad Autóno
ma al acordar sobre cultura, edu~
cación y promoción económica y
rural, sin contar con ella.

El fallo del Alto Tribunal, con fe
cha 16 de marzo, desestima el re
curso presentado por los ayunta
mientos de Treviño, La Puebla y el
Gobierno vasco contra la sentencm
del TSJ de 2005 que anuló los
acuerdos firmados tres años antes.

El Supremo coincide con el TSJ
en que las materias objeto de los
convenios anulaoos son competen·
cia propia del Gobierno regional
de Castilla y León, y que desbor·
dan los-límites de las competencias
municipales, en contra de lo invq- .
tado por los dos munlciplos burga·' 1 Jifln tIl("nl..~e"eÍ0111un~!e la <~t~b",<i6n de un .<10 ~úbllco ~n e' Condado de nevlño.IICAl
leses, que justificaban su aetuaciór.
apelandoa la autonomia local.

Del mismo modo discrepa del
Gobierno vasco, que enmarca los
acuerdos en un contexto de mera
colaboración inslltucional, al re
cordar que el objellvo último de las
Iniciativas era extender la ense
ñanza del euskera en la comarca,
competenCIa lingüística que com
pete también al Gobierno regional

Por consiguiente, tanto la educa
ción como la cultura «es materia
de competencia de la Comunidad
Autónoma; sin perjuicio de que
parte de esta materia, en detennJ·
nados aspectos sea también como
petencia del Ayuntamiento, por lo
que se precisa una coordinación y
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"La sensación que tiene la gente es que la Justicia no le 
presta la atención que necesitarían" 
El decano del Colegio de Abogados, Luis Nieto, repasa en una entrevista con SALAMANCA24HORAS la 
situación actual de la Justicia en un momento en que la sociedad clama por una revisión del Código 
Penal, la crisis provoca un aumento de los procedimientos y el proceso al juez Garzón añade más 
polémica 
02/05/2010 

Un taxista ha muerto recientemente en 
Salamanca en un tiroteo que iba dirigido hacia 
su cliente, un delincuente con múltiples 
antecedes. Al momento, la sociedad se 
pregunta por qué está en la calle y no en la 
cárcel. Mientras, la crisis eleva el número de 
procedimientos judiciales, pero muchos se 
enquistan en el tiempo por el volumen de 
saturación de los Juzgados. Y entre tanto, el 
juez estrella, Baltasar Garzón, envuelto en 
varias acusaciones que le pueden llevar a 
sentarse en el banquillo. Y la gente se pregunta 
cómo puede ser que quien debe impartir justicia 
pueda terminar condenado. Para intentar 
aportar un poco de luz y comprensión hacia los 
ciudadanos en todo este entuerto, este diario 
entrevista al decano del Colegio de Abogados de 

Salamanca, Luis Nieto, un profesional de reconocido prestigio en todo el país. 
 
- ¿Cree usted que están las leyes acorde con la sociedad actual? 
- Éste es un tema muy complicado, en el sentido de que poco a poco hay normas que se van 
adaptando, a veces no con la suficiente rapidez pero habrá de todo. La situación es muy variopinta, ya 
que hay leyes que se han modificado recientemente pero la realidad social está en constante cambio y 
la jurídica tiene que intentaradaptarse a la sociedad. Lo que ocurre es que a veces los tiempos no 
coinciden. 

- Para usted, ¿cuál es la ley que más retrasada está en el tiempo? 
- Complicado. Es muy difícil decirle una ley. Desde el punto de vista jurídico hay normas de 
enjuiciamiento, por ejemplo. Ahora la ley de enjuiciamiento criminal está en fase de reforma desde 
hace muchos años y desde la perspectiva profesional no se acaba de abordar. 

- En temas jurídicos... ¿estamos a la cola de Europa como piensan muchos? 
- Pues pienso que no necesariamente. Creo que estamos homologados a nivel europeo: un convenio 
europeo de derechos humanos, un Tribunal europeo que rige para todo nuestro entorno... Por ejemplo, 
en el tema de la justicia gratuita, incluso, servimos como modelo a otros países. 
 
- ¿Cuáles son los puntos más vulnerables del sistema legal actual? 
- Quizás una de las carencias que existe es la ausencia de la doble instancia en el ámbito penal. Esto ya 
nos ha sido recordado por varias instancias internacionales, que se garantice la segunda instancia penal 
en todo tipo de asuntos y no quede sometida, en algunos casos, al recurso de casación, que es un 
recurso extraordinario que no tiene esas totales garantías que supone la segunda instancia. 

- Y, ¿los más fuertes? 
- Pues yo resaltaría el sistema de justicia gratuita. Un sistema por el cual, mediante la abogacía, se 
garantiza el derecho de defensa a todos los ciudadanos, en especial a todos los que carecen de recursos 
económicos y a los colectivos más vulnerables de nuestra sociedad. 

- Debido a la crisis económica, ¿se está sufriendo un desbordamiento en el sistema legal? 
- Ha habido un incremento importante de aspectos, un aumento tambián importante de solicitudes y 
solicitantes. Hay un mayor número de reclamaciones, un mayor número de ciudadanos que uno o los 
dos cónyuges han podido caer en desempleo, un mayor número de ciudadanos que pueden ser 
beneficiarios de justicia gratuita. Y se sabe que un notable incremento de las solicitudes de abogados 
de oficio, aproximadamente un treinta por ciento dependiendo de los lugares y de la situación jurídica 
de cada zona. 

- Y Salamanca, ¿en qué posición se encuentra? 
- Pues estamos en esa línea. Hace poco hemos presentado los datos de la memoria y efectivamente, se 
notaba que incluso en los últimos cinco años ha habido hasta un sesenta por ciento en las solicitudes. 
También es cierto que no sólo a la crisis económica sino a diferentes reformas legislativas que han 
hecho que se incrementen los servicios del solicitante de la justicia gratuita, como por ejemplo las 
mujeres víctimas de la violencia de género: más de 54.000 fueron atendidas en 2008 por el servicio de 
justicia gratuita. También en vías de juicios rápidos, en menores, en extranjería. En los últimos años, el 
legislador ha ido incrementando el ámbito de prestación de servicios de la justicia gratuita, así que esto 
ha dado lugar a que aumenten las cifras en los temas que hemos comentado. 

- ¿Cuál ha sido la reforma que nos ha hecho avanzar en los últimos años? 
- Pues... por ejemplo, en el ámbito de derechos la ley de protección integral de violencia de género que 
ayudó a tener una mayor sensibilidad social y jurídica sobre este tipo de sucesos. 

- ¿Qué opina sobre la ley del menor? 
- La ley del menor cuando estamos hablando del ámbito penal pues, en cualquier caso, podrá ser 

Luis Nieto, en el Colegio de Abogados
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1. "Los sindicatos salen a la calle para reivindicar el 
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mejorable. Tendrá que irse adaptando a la realidad social y requerirá un análisis detenido y sosegado 
de dónde pueden estar las carencias y las mejoras y, para esto habrá que oir a todas las partes 
intervinientes, desde el juez de menores, la fiscalía, los psicólogos; y en definitiva la ley del penal de 
menor supuso un importante avance en su momento pero si se observan carencias habrá que 
solventarlas. 

- A su modo de ver, ¿cuál será la edad mínima para ejecutar las penas? 
Es un tema que estaría dentro de ese análisis, en su momento se estimó que la edad es la que está en 
al actualidad y, es una de las cuestiones que está encima de la mesa. 

- ¿Cree que hay suficientes represalias para todos aquellos que ejercen la violencia callejera? 
- El sistema penal tiene que guardar una protección de todos los bienes  jurídicos, es decir, es muy 
difícil  examinar tipos concretos si no tenemos la globalidad del cuerpo legal que es un todo 
relacionado.Normalmente el recurso al ámbito penal tampoco suele ser la panacea de ninguna 
situación. A partir de ahí, hay reformas legislativas constantes y hay que examinar cada caso concreto. 

- En temas tan escabrosos como el Marta del Castillo que salen a la opinión pública, ¿cree 
usted que el menor se siente protegido por la ley? 
- Probablemente desde el punto de vista de las víctimas la sensación será de protección. A partir de ahí, 
las leyes están hechas con carácter general y ésa es, precisamente, la virtud de la ley penal que se 
aplica de manera general. 

- ¿Cómo han afectado las nuevas tecnologías a los sistemas jurídicos? 
- Es evidente que las nuevas tecnologías invaden para bien y, a veces, para mal. Y como tal, dan lugar 
a nuevas incidencias, de tipo penal, incluso. Así que, de esta realidad hay que intentar aprovechar lo 
positivo: la tramitación de los expedientes judiciales, de la justicia gratuita, introduccir en los 
juzgados... Y en el ámbito social, hay que hacer reformas legales que vayan recogiendo este fenómeno. 

- A medio plazo, ¿se conseguirá regular esta situación? 
- Normalmente la realidad jurídica va por detrás de la realidad social pero habrá que intentar que sea lo 
más pronto posible. 

- ¿Qué ventajas va a traer para la justicia la nueva organización que se va a instaurar en 
verano? 
- Desde luego todo lo que vaya en la línea de modernización de las estructuras, de aprovechamiento de 
recursos humanos y materiales de la administración repercutirá en beneficio de los ciudadanos que se 
sentirán más satisfechos por una mayor agilidad y una menor molestia. 

- Decían el otro día los sindicatos que esta modernización está mal planteada. ¿Qué opinión 
le merece esta afirmación? 
- Pues que, lógicamente, cuando se instala un sistema del alcance que tiene esta modificación hay que 
hacer experiencias pilotos porque es una forma de observar dónde puede haber funcionamientos que 
no se adaptan a lo que se pretende; antes de implantar el sistema en todas las demarcaciones. Yo creo 
que es positivo el que existan estas experiencias piloto. 

- ¿Qué opinión le merece a usted el juez Baltasar Garzón? 
Puedo tener la percepción de cualquier cuidadano y, en este sentido lo que tengo que manifestar es que 
no puede negarse que ha intervenido en causas importantes de trascendencia y relevancia social o la 
lucha contra el crimen. Pero ahora hay una situación en la que hay una serie de procedimientos y él 
mismo dispone de la garantía que tiene cualquier otro ciudadano de confiar en las instituciones. 

- ¿Cree que el tema de Garzón salpica de manera negativa a la Justicia? 
- En definitiva es un procedimiento judicial que tiene su aplicación y su régimen de garantías y desde 
mi posición no puedo decir otra cosa que confiar en el funcionamiento de las Instituciones, en el 
sistema que tenemos todos instaurado. 

- Por ser una persona mediática, ¿se le está haciendo un juicio paralelo en los diversos 
medios de comunicación? 
- Es evidente que es una cuestión que está en los medios. Pero son dos planos diferentes: el plano 
judicial, que tiene un procedimiento concreto, y el mediático, que dependiendo de la perpectiva que se 
mire levanta una opinión o la contraria. 

- ¿Qué opina sobre la corrupción que cubre a los ayuntamientos? 
Yo no hablaría de una corrupción generalizada. Pues me remitiría al derecho de prevaricación que está 
contemplado en el código penal y, a partir de ahí, es verdad que hay casos muy llamativos que salen a 
la luz pública. Pero creo que muchos políticos cumplen su función de velar por los derechos de los 
ciudadanos, aunque cuando se detecten casos como este tendrá que aplicarse el estado de derecho con 
todas sus consecuencias. 

- ¿Somos tan corruptos o son los medios los que alarman a la sociedad de que están pasando 
estas irregularidades? 
- Vamos a ver, los casos que hay son los que son. Otra cosa es que los medios lo difundan de una 
manera u otra, pero cuando un medio saca que hay procedimiento judicial saca pues una realidad 
jurídica. 

- Decía el otro día un catedrático de derecho administrativo de la Universidad de Valencia 
que la solución para acabar con este problema es que la administración fuera la reguladora 
de los suelos. ¿Está usted de acuerdo con esta afirmación?  
- Es difícil encontrar una solución definitiva para decir que se acaban estos temas. El delito siempre 
está ahí y siempre se ha podido poner de manifiesto y perseguir. 

- En estos momentos, ¿en qué punto se encuentran las leyes de violencia de género? 
- Se han ido haciendo importantes reformas en la última década, que han abundado en la sensibilidad 
social, es decir, en poner de manifiesto el ese drama social que se ha trasladado a las leyes penales que
son las de mayor rigor. A partir de ahí, siempre son mejorables y siempre se puede evolucionar a 
mejor. Desde la abogacía se está plantenado que la mujer maltratada tenga abogado desde el 
momento inicial, desde la denuncia. En definitiva, se han dado pasos importantes. 

- ¿Qué mejoras va a instaurar en la sociedad el sistema de justicia gratuita? 
- Aquí podemos decir que la ley tiene catorce años de vigencia, es de 1996, y aunque ha habido 
diferentes reformas legislativas que la han tenido en cuenta, es ta,bién susceptible a la adapción a la 
realidad social, de cubrir algún tipo de laguna, de incrementar los derechos de los ciudadanos. Pues por 
ejemplo, en algún procedimiento en que no es necesario un abogado pero el ciudadano no tiene 
capacidad de defensa, en los actos de conciliación previos al enjuiciamiento laboral o la fase 
administrativa en el ámbito contencioso, en materia de nuevas tecnologías, de control de la calidad, son 
algunos de los aspectos en los que la ley puede mejorar. A partir de ahí, el modelo de justicia gratuita 
funciona las 24 horas del día, los 365 días del año y en diferentes aspectos: juicios rápidos, asistencia 

Primero de Mayo con más motivos que nunca" 
 2. "El fin de semana comienzan a aplicarse los 

nuevos horarios del autobús urbano" 
 3. "Salamanca perdió más de 16.000 jóvenes 

durante la última década, casi uno cada cinco horas" 
 4. "El aumento de los inmigrantes no frena la 

pérdida de 1.400 habitantes en el último año" 
 5. "Paciencia o el coche de San Fernando" 
 6. "SALAMANCA24HORAS supera el millón de 

usuarios únicos en poco más de un año" 
 7. "El viernes arranca una huelga en AutoRes que 

se prolongará todos los fines de semana" 
 8. "El Ayuntamiento rechaza la propuesta de 

Fevesa sobre la reestructuración del autobús" 
 9. "González-Sinde recuerda que "la barbarie y la 

crueldad también forman parte de la historia"" 
 10. "La Encuesta de Población Activa contabiliza 

6.500 parados menos que las cifras del Gobierno" 

 

 
El Tiempo en Salamanca 

 

Domingo 

 

Max.   Min. 
18ºC    6ºC 
Más datos

Lunes 

 

Max.   Min. 
14ºC    4ºC 
Más datos
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al detenido y, eso sólo es posible gracias a 35.000 abogados que prestan esa función; haciendo posible 
que la año más de 1 millón de ciuadanos gasten este servicio. Más de 54.000 mujeres víctimas de 
violencia de género, el sistema en líneas generales funciona y garantiza la libertad de oficio del 
abogado. 

- ¿Cuál es el perfil de un abogado de oficio? 
- El abogado de oficio no se cambia de toga, tiene su despacho abierto y además está inscrito, de forma 
voluntaria, para cumplir esta función social. Es un abogado al que se le exige más formación y 
experiencia, se le exigen más requisitos que al abogado de pago para abordar los asuntos.Se le exige 
un mínimo de tres años de experiencia profesional, haber cursado escuela de práctica jurídica, y 
además haber hecho cursos formativos en la materia que quiere inscribirse. Es un abogado formado y 
el perfil medio es de 41 años de edad y de unos trece años de experiencia profesional. Es un servicio 
bien valorado por los ciudadanos y el número de quejas, tanto cuantitivas como culitativas, es muy 
reducido. 

- ¿Cuál es el perfil del ciudadano que puede optar a este tipo de servicio? 
- Hay unos límites económicos, que no se supere el doble del IPREM, 14.900 euros al año la unidad 
familiar; es el límite base. A partir de ahí, puede haber circunstancias excepcionales de ciudadanos que 
puedan sobrepasar ese límite pero que tengan una situación de minusvalía, el solicitante o sus hijos; o 
un número elevado de hijos. Y al revés, puede haber cuidadanos que no alcancen esos ingresos pero 
que tengan un patrimonio que denoten una capacidad adquisitiva acomodada y que no sean 
merecedores del servicio. 

- ¿Hay suficientes letrados que quieran cubrir los turnos del servicio gratuito? 
- Hoy por hoy, está cubierto en todo el territorio nacional de forma voluntaria. Los colegios de abogados 
tienen que garantizar la calidad y la continuidad del servicio, entonces si en un momento dado en algún 
servicio puntual hace falta que fuera obligatorio para que se cubriera el servicio los colegios de 
abogados pordrían determinarlo así. 
 
- Resumiendo, ¿cómo valoraría la jurisdicción española? 
- Bueno, es un servicio público de primer orden la justicia, quizás la apariencia es que no siempre se le 
da la importancia que realmente tiene. Ya que en el fondo estamos hablando de derechos 
fundamentales de los cuidadanos, y la sensación que tiene la gente es que no se le presta la atención 
que necesitarían. 
 
  

 
Fecha: 02 de mayo de 2010 
Autor: Vanessa Parapar. 
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NO NO TIENE RAZON, LA JUSTICIA PRESTA ATENCIÓN PERO SOLO AL DELINCUENTE, GENTUZA Y 
ETC........ PERO AL CIUDADANO DE APIE, AL CURRANTE HONRADO, A LAS FAMILEAS HONRADAS A 
ESOS PARA QUE QUIEREN JUSTICIA SI LA NECESITAN LOS DELINCUENTES. ANDA, ANDA QUE NO HAY 
QUE CAMBIAR LA JUSTICIA 
 
Autor: Charro 
Fecha: 02 de mayo de 2010 - 08:51h 
 
.

Mejor para vosotros los abogados y peor para los ciudadanos. Siempre pagan los mismos. La justicia es 
una vergüenza.  
 
Autor: Cosme 
Fecha: 02 de mayo de 2010 - 09:47h 
 
.

¿Cuánto gana un abogado por atender a una persona en el turno de oficio? ¿Cuántas consultas se 
hacen al cabo del año? Lo digo porque lo pagamos todos los españoles. 
 
Autor: preguntas 
Fecha: 02 de mayo de 2010 - 10:06h 
 
.

Yo me pregunto si en los juzgados -también en las administraciones- conocen las aplicaciones 
informáticas y sus utilidades. Todavía trabajan con esos archivadores horrorosos de unipapel que 
adornan las estanterías de los despachos. Supongo que al predominar el perfil jurídico (poco dado a la 
innovación y sí a la memorística) entre sus empleados es difícil que los métodos de trabajo cambien. De 
hecho, y en pleno siglo XXI, todavía se pueden ver espantosas máquinas de escribir. Esperaremos el 
comentario del abogado de Santiago. Él seguro que nos ilustrará al respecto. Aunque con toda 
seguridad echará la culpa a ZP del caos justiciero.  
 
Autor: JOTA 
Fecha: 02 de mayo de 2010 - 10:07h 
 
.

La sensación que tiene la gente es que algunos aparcan a la puerta del colegio de sus niños 
interrumpiendo el tráfico y a los autobuses, por su cara bonita. La sensación que tiene es que sus niños 
pueden molestar a los de los demás porque tienen bula y papá es importante. La sensación que tiene la 
gente es que la solidaridad es utilizada por algunos como una simple etiqueta y no como una convicción 
cotidiana y real.  
 
Autor: Observador 
Fecha: 02 de mayo de 2010 - 10:20h 
 
.

Por cierto, y lo escribo por el comentario de el "preguntas": qué casposo queda eso de "lo pagamos 
todos los españoles". No puedo evitar pensar en un tipo con ropa interior Abanderado y rolex de oro 
como el que llevaba el Fary. Oye "preguntas", y de los fondos europeos, qué me dices??? También los 
ponéis "todos los españoles". Qué cutrerío circula por ahi.  
 
Autor: JOTA 
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Miércoles, 28 de Abril de 2010

La Abogacía de León muestra su "preocupación" por la
amenaza de recortes en el Turno de Oficio
 
Aseguran que la crisis puede conllevar recortes en la prestación
del servicio de abogado de oficio / En el último año se ha
incrementado un 25% el número de peticiciones
 
La Abogacía está “preocupada” por la incidencia de la crisis en el desarrollo de uno de los servicios
que se presta en la Justicia y que va dirigido directamente a las personas con escasos recursos
económicos y colectivos desfavorecidos. Es el denominado Turno de Oficio, también conocido como
asistencia jurídica gratuita. La incidencia de la crisis económica está provocando que sobre este
“servicio público” pendan “síntomas preocupantes” de recortes que, en este caso, el Colegio Oficial
de Abogados de León no está dispuesto a permitir.

Y más cuando, también como consecuencia de la crisis, en el último año se ha disparado en un 25%
el porcentaje de personas que han solicitado un abogado de oficio. Según se defiende desde el
Colegio  de  Abogados,  situaciones  como  la  exigencia  por  parte  de  la  administración  de
documentación “casi imposible de conseguir” o las declaraciones de algunos consejeros de Justicia
de determinadas comunidades autónomas en las que advierten que el Turno de Oficio podría sólo
beneficiar a “pobres de solemnidad”, son las que están generando este recelo entre los abogados
españoles, que consideran que existe una amenaza seria de poder sufrir un palpable recorte.

Así  lo ha explicado el  presidente de la Comisión de Justicia Gratuita del  Consejo General  de la
Abogacía, Luis Nieto, que ha explicado que, sin embargo, Castilla y León es una comunidad que
queda salvaguardada ya que las competencias en materia de Justicia no están transferidas. Sin
embargo, esta situación de recortes también puede afectar a la provincia leonesa, donde hay 354
abogados de oficio y en la que en 2009 se tramitaron 7.500 expedientes.

“Radical negativa”
Nieto ha comentado que este sistema de “justicia gratuita”  realiza una “función social”  ya que
presta asistencia a personas que carecen de recursos y que garantiza derechos constitucionales
como la igualdad de todos los españoles ante la Justicia. Por ello, ha mostrado su “radical negativa”
a que se produzcan recortes en esta área del Derecho como consecuencia de la crisis, precisamente
porque en este contexto es cuando “es más necesario que nunca”.

“Es un modelo que funciona, que garantiza la libertad y la independencia del profesional. La piedra
angular del sistema son los 35.000 abogados de oficio en España que hacen funcionar el servicio 24
horas al día, 365 días al año”, ha explicado Luis Nieto. Abogados que, además, deben contar con
formación concreta y aplicada a las áreas en las que actúe, por lo que están “constantemente en
reciclaje”, que cuenta con un perfil  medio de abogado de 41 años con 13,5 años de experiencia
profesional y que, además, obtiene un alto grado de valoración por parte de las personas que se ven
en la necesidad de tener que acogerse a un abogado de oficio.

Imprimir noticia http://leonoticias.com/frontend/leonoticias/La-Abogacia-De-Leon-Mues...
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La crisis tiene consecuencias allí donde menos se piensa. El turno de oficio ha visto incrementar
cerca de un 30% las peticiones de asistencia jurídica gratuita en Castilla y León, según explicó este
miércoles el decano del Colegio de Abogados de Salamanca y vicepresidente del Consejo General de la
Abogacía, Luis Nieto.

La causa del incremento sostenido que se ha registrado a lo largo de los dos últimos años tiene una
doble vertiente. Por un lado, aumentan el número de peticiones por parte de los ciudadanos que no
tienen posibilidades económicas para acceder a los servicios de un bufete de abogados. Por otro, se
ha producido también un aumento del número de causas relacionadas con conflictos laborales.

Nieto puso como ejemplo de lo que ocurre en el conjunto de la región, el comportamiento de las cifras
en la provincia de Zamora. En el año 2008, dijo, hubo 1.200 asistencias gratuitas, una cifra que un año
más tarde se elevó hasta casi las 1.500. En el primer trimestre de 2010 ya se han prestado 450 servicios,
lo que hace presagiar que se puedan superar los 1.800.

El turno de oficio, añadió, es un "modelo de asistencia jurídica gratuita que funciona" y garantiza la
independencia y la libertad de los profesionales que están de manera voluntaria en este sistema.

El abogado de oficio, según Luis Nieto, es un profesional con una media de edad de 40 años y 13 de
experiencia profesional, lo que garantiza la calidad de la asistencia jurídica que reciben los ciudadanos
que recurren al turno de oficio.
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28/04/2010  15:16  TRI 
CYL-JUSTICIA GRATUITA
Abogados piden mayor presupuesto para turno de oficio que asegure
derechos
Zamora, 28 abr (EFE).- El presidente de la Comisión de Justicia Gratuita del Consejo General
de la Abogacía de España (CGAE), Luis Nieto, ha pedido hoy en Zamora un mayor
presupuesto para el turno de oficio, "porque tiene una función social que garantiza y asegura el
derecho de defensa".

Nieto ha comparecido en rueda de prensa para analizar la situación del turno de oficio que, en
los últimos dos años y a causa de la crisis económica, "ha tenido que aumentar sus
prestaciones, ya que cada vez son más los ciudadanos que solicitan la justicia gratuita".

Pero no sólo la crisis económica ha influido en el aumento de los casos defendidos por
abogados de oficio, ya que también hay un turno específico para menores, casos de extranjería
o mujeres maltratadas, "y aún queremos que aumente ese servicio, por ejemplo, que la mujer
pueda tener un abogado presente desde el momento de la denuncia hasta que se tramite la
orden de alejamiento", ha afirmado.

En 2008, en España hubo 54.000 mujeres que contaron con un abogado de oficio para los
juicios rápidos de violencia de género, "lo que demuestra que este es un servicio público, de
igualdad de derechos y la tutela judicial efectiva", ha señalado Luis Nieto.

El presidente de la Comisión de Justicia Gratuita del CGAE se ha mostrado contrario "a
cualquier posible recorte de la justicia gratuita, porque se ha demostrado que este sistema
funciona, que garantiza la libertad e independencia de los profesionales de la abogacía".

En el año 2008, último ejercicio del que hay datos completos, los 35.000 abogados de oficio de
España atendieron a más de un millón de ciudadanos y, además, "estos abogados tienen que
cumplir más requisitos que un letrado normal por ejercer la abogacía".

El perfil medio del abogado de oficio español es un profesional de 41 años de edad y con trece
años de experiencia.

Un procedimiento penal completo atendido por un abogado de oficio tiene un coste de
doscientos euros y el presupuesto que la justicia gratuita tuvo en Castilla y León en el 2008 fue
de 5.874.000 euros, de los más de doscientos millones de euros del coste nacional. EFE
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Luis Nieto afirma que la Abogacía rechaza “cualquier recorte de derechos por la crisis
económica” que pueda afectar a la orientación jurídica y al turno de oficio

 El vicepresidente del General de la Abogacía de España asegura en Zamora que “el modelo funciona y garantiza
la libertad e independencia del profesional”

 Juanma de Saá/ ICAL
El vicepresidente del Consejo General de la Abogacía de España (CGAE) y presidente de la Comisión de Justicia
Gratuita adscrita a dicho organismo, Luis Nieto, afirmó hoy en Zamora que, por lo que se refiere a la orientación
jurídica y el turno de oficio, “la Abogacía muestra su posición negativa a cualquier recorte de derechos que pudieran
efectuarse en relación con la situación de crisis” y añadió que “precisamente, es en tiempos de crisis cuando más se
precisa este servicio porque lo requieren más ciudadanos”.

Luis Nieto, quien aseguró que “sin el derecho de defensa, el resto de los derechos es papel mojado”, destacó el
“notable incremento” que han experimentado las prestaciones a los ciudadanos en cuanto a la justicia gratuita a
través de reformas legislativas como la Ley de Violencia de Género, la reforma de los juicios rápidos y la Ley de
Extranjería.  “La Abogacía está asumiendo esa sobrecarga de trabajo,  tanto desde la Abogacía institucional,  los
Colegios de Abogados y al gestión y organización del turno de oficio como los propios profesionales que lo cubren”,
dijo.  “El modelo funciona, sin ningún género de dudas y garantiza la libertad e independencia del profesional.  El
abogado de oficio es el mismo que tiene un despacho abierto y no cambia de toga cuando tiene un asunto de oficio
o cuanto es de pago. En definitiva, está inscrito de forma voluntaria en los listados del turno de oficio”, añadió.

35.000 abogados

Nieto, quien también es decano del Colegio de Abogados de Salamanca, acudió al Colegio de Abogados de Zamora
para dar a conocer la campaña que el CGAE ha puesto en marcha para promocionar públicamente el servicio de
orientación jurídica y el turno de oficio que se realizan desde los colegios de abogados.  “Es necesario que la
ciudadanía conozca cuál es la importante labor que se presta desde los Colegios a las personas que carecen de
medios para que puedan litigar de forma gratuita”, explicó en la presentación el decano del Colegio de Abogados de
Zamora, Ignacio Esbec. “En España gozamos de un servicio de orientación jurídica modélico en relación con los de
otros países”, añadió.

El vicepresidente del CGAE recordó que “más de 35.000 abogados de oficio hacen posible el servicio las 24 horas
del día, los 365 días del año” y explicó que “cuando hablamos de justicia gratuita y de turno de oficio, estamos
hablando de la función social que presta la Abogacía en garantía del derecho de defensa de las personas con
menos recursos económicos y de los colectivos más vulnerables de nuestra sociedad”, destacando a desempleados
y a mujeres víctimas de maltratos y violencia doméstica. “En 2008 fueron atendidas más de 54.000 mujeres por
abogados de oficio en nuestro país. Así, se da un servicio que proporciona efectividad a derechos constitucionales
fundamentales como son la igualdad de los ciudadanos ante la Ley,  la asistencia letrada al detenido y la tutela
judicial efectiva”, indicó.

Luis Nieto trató la incidencia de la actual crisis económica y el efecto de ciertas decisiones legislativas en el aumento
de peticiones de justicia gratuita y el consecuente incremento del gasto de las Administraciones en el área de
Justicia. El decano de los abogados de Salamanca reconoció que “ha habido un aumento importante de ciudadanos
que acuden al servicio de justicia gratuita,  hay más reclamaciones y más ciudadanos que entran dentro de los
márgenes económicos para el reconocimiento del derecho”,  haciendo referencia a la cota de los 14.910 euros
anuales por unidad familiar que contempla la Ley en este apartado. “Estamos hablando de incrementos de hasta el
30 por ciento en el ámbito nacional”, apuntó.

Un millón de servicios

Según los datos cerrados del ejercicio de 2008, y a falta de que se cierren los del año pasado, Luis Nieto apuntó
que “más de un millón de ciudadanos fueron atendidos en 2008 en todas las jurisdicciones en toda la geografía
nacional”.

Nieto recalcó que el abogado de oficio es “un abogado formado y con experiencia, en contra de lo que se puede
pensar en ocasiones” y destacó que “debe tener, al menos, tres años de experiencia profesional, haber cursado
Escuela de Práctica Jurídica o cursos equivalentes y haber realizado los cursos específicos que exigen en cada
materia los colegios de abogados”.

Así, el perfil medio del abogado de oficio en España es “un abogado de 41 años y trece años y medio de ejercicio
profesional”.
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Luis Nieto valoró la “importante función” que cumplen los colegios de abogados “tanto en la gestión de los servicios
de orientación jurídica previa al proceso y en la organización de las guardias que,  muchas veces,  con carácter
pionero, crean los servicios antes de que el propio legislador los cree con un instrumento legal”. En este contexto,
las estadísticas que maneja el Consejo General de la Abogacía de España señalan que “más del 80 por ciento de
los usuarios entienden que la calidad del servicio es buena o muy buena y las quejas entre cientos de miles de
asuntos son escasas y de poca entidad cuantitativa y cualitativa”.

Nieto hizo referencia al macroproceso del 11-M, “el mayor atentado sufrido en Europa desde la Segunda Guerra
Mundial”, destacando el hecho de que “hubo que garantizar la asistencia a los más de 150 procesados inicialmente
y,  en el acto del juicio,  hubo 29 procesados y 26 abogados de oficio que participaron en la defensa de estos
acusados y ello fue objeto del Premio de Derechos Humanos que otorga la Abogacía a nivel europeo cada año”.

Asimismo, el decano del Colegio de Abogados de Salamanca insistió en el “esfuerzo que se está haciendo para
modernizar y aplicar las nuevas tecnologías a todo el procedimiento de la justicia gratuita”, destacando el portal de
Internet www.justiciagratuita.es.
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Castilla y León

CASTILLA Y LEÓN

MADRID, 27 Abr. (EUROPA PRESS) -

   El ministro de Justicia, Francisco Caamaño, recordó hoy que el Ministerio invertirá tres millones de
euros en formación y capacitación de los secretarios judiciales para su adaptación a la Nueva Oficina
Judicial --el plan está en marcha desde febrero--, además, se mantendrá la oferta de puestos para este
colectivo "a pesar de la situación de restricción económica" convocando 300 nuevas plazas.

   Caamaño respondió así a una pregunta del senador Mario Bedera Bravo, del grupo socialista, sobre
las medidas previstas por el Ministerio para apoyar a los secretarios judiciales, durante la sesión de
control al Gobierno en el Senado. El ministro agregó que ahora, los secretarios judiciales asumen la
dirección de la Nueva Oficina, por lo que recibirán el plan de formación "más ambicioso de la historia de
la administración de Justicia".

   En este sentido, aseguró que, están trabajando en "un sistema informático de nueva generación" que
permita gestionar "a tiempo y de manera integrada" el nuevo modelo de registro con el sistema procesal
de cada juzgado "de forma tal que sea factible una consulta integrada de los datos y constatar así
medidas cautelares y ordenes de protección".

   "La Nueva Oficina Judicial es la pieza clave de modernización de la Justicia que estamos impulsando.
El nuevo marco legal reorganiza las funciones de quienes trabajan en nuestros juzgados otorgando un
papel muy importante a los secretarios judiciales", subrayó.

   Asimismo, el titular de Justicia aseguró que confían en el cuerpo d secretarios judiciales y lo quieren
"fuerte, capacitado y dotado de los instrumentos necesarios para llevar a cabo su función", por lo que
han apostado por la modernización y se comprometen a "mantener ese compromiso permanente,
también dialogando con todos los profesionales del derecho".

© 2010 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin su
previo y expreso consentimiento.
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27/04/2010  13:56  TRI 
CYL-PODER JUDICIAL (Previsión)
CGPJ considera clave la transparencia institucional y la comunicación
Burgos, 27 abr (EFE).- El Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) considera "pieza clave"
de su actividad la transparencia institucional y el refuerzo de sus políticas de comunicación, ha
afirmado hoy la vocal portavoz de este órgano de gobierno de los jueces, Gabriela Bravo.

Durante la firma de un convenio con la Fundación de la Universidad de Burgos por el que se
dotará una plaza de becario para el gabinete de comunicación del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, Bravo ha destacado como objetivos del acuerdo "reforzar el gabinete y
mejorar la formación de un recién licenciado en Comunicación por la Universidad de Burgos".

La portavoz del CGPJ ha asegurado que la intención del máximo órgano de gobierno de los
jueces es consolidar los gabinetes de comunicación en todos los tribunales superiores de
justicia españoles porque son una "pieza muy importante" para acercar la actividad de la
Justicia a los ciudadanos.

Además, ha recordado que los ciudadanos tienen derecho a conocer lo que acontece en el
marco de los tribunales porque es la manera de "valorarlo y de poder controlar esta actividad".

A juicio de la portavoz del CGPJ, el poder judicial debe mostrarse cada vez más como
"moderno, ágil, eficaz y accesible" ante la opinión pública.

En este sentido, el vocal territorial del CGPJ para Castilla y León, Miguel Collado, ha señalado
que frente a "carencias y miedos antiguos" la Justicia no debe tener miedo de la prensa, porque
este es el "cauce adecuado" para canalizar la publicidad que debe caracterizar la actividad de
los tribunales.

Para Collado, la sociedad española reclama que la acción de la Justicia sea percibida por
todos los ciudadanos y no sea algo cerrado a la opinión pública.

En su opinión, se deben potenciar las vías de comunicación entre los jueces y los periodistas
para intentar que la información sobre materia judicial que llegue a los ciudadanos tenga el
máximo rigor posible y parta del "equilibrio" que se requiere entre el derecho y el deber de
informar y otros derechos que pueden verse afectados, como el de la intimidad o la presunción
de inocencia.

Collado ha recordado que hasta 2004 no había una relación institucional entre el poder judicial y
los periodistas y, "aunque queda mucho por hacer, en estos años se ha avanzado mucho hacia
la transparencia y el mejor entendimiento" entre el mundo de la judicatura y el de la
comunicación.

Tras el acto de firma del convenio, el rector de la Universidad de Burgos, presidente también de
la fundación universitaria, Alfonso Murillo, ha explicado que el acuerdo implica una dotación
económica cercana a los 11.000 euros para dotar de una plaza de beca en el gabinete de
comunicación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León durante siete meses.

Será la Fundación de la Universidad de Burgos la que se encargue del proceso de convocatoria
de la oferta para esta plaza y de la selección de candidatos a ocuparla. EFE
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27/04/2010  13:59  TRI 
CYL-CRÍTICAS JUDICIALES
CGPJ acepta críticas a los jueces mientras no menoscaben su
independencia
Burgos, 22 abr (EFE).- El Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) acepta las críticas que
se puedan verter contra jueces o decisiones judiciales siempre que no menoscaben la
independencia o constituyan graves perjuicios al poder judicial, ha asegurado hoy la portavoz
del órgano de gobierno de los jueces, Gabriela Bravo.

A preguntas de los periodistas tras la firma de un convenio con la Fundación de la Universidad
de Burgos, Bravo ha insistido en que el CGPJ respeta la libertad de expresión y de opinión pero
"censurará cualquier declaración que vaya más allá del legítimo ejercicio de esos derechos".

Para Bravo, los ciudadanos y sus derechos se deben respetar, aunque ha pedido "que dejen
trabajar al Poder Judicial con sosiego y tranquilidad".

En opinión de la portavoz del CGPJ, "ni las controversias, ni las crisis, ni los ataques a las
instituciones pueden ser positivos para el fortalecimiento Estado de derecho".

Además, aunque ha insistido en que el órgano de gobierno de los jueces tiene que ser
"respetuoso" con las discrepancias y las críticas, ha calificado de "intolerables" aquellas críticas
que exceden el derecho de libertad de expresión. EFE
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27/04/2010  14:54  TRI 
CYL--TRANSFERENCIA JUSTICIA
Concepción alude al hecho diferencial para pedir mayor dotación
Justicia CYL
Burgos, 27 abr (EFE).- El presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
(TSJCYL), José Luis Concepción, ha aludido hoy al "hecho diferencial" de Castilla y León para
pedir mayor dotación de medios para la administración de Justicia en la comunidad.

En declaraciones a los periodistas, Concepción ha pedido al Consejo General del Poder Judicial
que a la hora de dotar de medios a la administración de Justicia en Castilla y León tenga en
cuenta que "hay comunidades autónomas con circunstancias especiales".

Tras la firma de un convenio con la Fundación de la Universidad de Burgos para reforzar un con
becario el servicio de comunicación del TSJCYL, Concepción ha señalado que tanto en esta
materia como en otras debe tenerse en cuenta que las necesidades de la comunidad en esta
materia "no son las mismas que las de otras comunidades".

En este sentido, ha recordado que Castilla y León es una comunidad con 95.000 kilómetros
cuadrados, nueve provincias con sus respectivas audiencias provinciales y sedes de órganos
del Tribunal Superior de Justicia en Burgos, donde está la capital judicial de la comunidad, y
Valladolid.

El presidente del TSJCYL ha reiterado que el Poder Judicial "lamentablemente es un convidado
de piedra" en el proceso de transferencias de la competencia de medios materiales y humanos
de la administración de Justicia y ha asegurado que conoció ayer por el consejero de Interior y
Justicia de la comunidad, Alfonso Fernández Mañueco, que el Ministerio de Justicia ha dado un
ultimátum al gobierno regional para que diga si aceptará la competencia.

No obstante ha insistido en que "la cercanía favorece la eficacia" y ha expresado su deseo de
que la negociación para la transferencia "que ya dura demasiado" se desbloquee cuanto antes.
EFE
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27/04/2010  15:21  TRI 
CYL--OFICINA JUDICIAL
Oficina judicial supone nuevo reparto de tareas no pérdida de poder de
jueces
Burgos, 27 abr (EFE).- La nueva Oficina judicial, que se implantará en Burgos como una de las
ciudades piloto, implicará un nuevo reparto de tareas y no una pérdida de poder de los jueces
porque "la Constitución no se ha cambiado", ha afirmado el vocal del Consejo General del
Poder Judicial para Castilla y León, Miguel Collado.

En declaraciones a los periodistas, Collado ha considerado que la apuesta por un nuevo modelo
de Oficina judicial contribuirá a mejorar la eficacia y eficiencia de la administración de Justicia y
dará más tiempo a los jueces para su función primordial de "juzgar y hacer cumplir lo juzgado".

Tras considerar que se trata "probablemente de la reforma más ingente del siglo" en materia
de Justicia y reconocer que implicará "enormes retos y dificultades", Collado ha destacado la
necesidad de un esfuerzo de todos los actores implicados en la administración de Justicia para
que se llegue a poner en marcha.

Además, se ha mostrado convencido de que el sistema que se ha aplicado hasta ahora con
células independientes que provocaban diferencias de funcionamiento entre órganos judiciales
de una misma ciudad "estaba agotado, muerto y abandonado" por lo que nunca se podrá volver
a él.

Aunque ha reconocido que la Oficina judicial concede a los secretarios judiciales un papel
"activo y relevante", Collado ha insistido en que para no vulnerar la Constitución, los jueces
deberán ser "titulares" en decisiones procesales que puedan tener trascendencia para la
resolución de la causa. EFE
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BURGOS / TRIBUNALES / Martes - 27 abril de 2010 /16:06

El CPJ valora positivamente la puesta en marcha de la nueva oficina judicial
 Con este sistema “los magistrados tendrán tiempo para ejercer la función que establece la Constitución que es

juzgar y ejecutar lo juzgado”
 ICAL

El Consejo del Poder Judicial apuesta por la nueva oficina judicial,  una administración que permitirá a los jueces
liberarse de trabajo. En esta nueva andadura, los secretarios judiciales adquirirán mayor función, ya que labores que
no realicen los magistrados deberán ser desempeñados por estos funcionarios. “Esta oficina va a contribuir a la
modernización y mejora de la justicia”, señaló hoy la portavoz del CPJ Gabriela Bravo.

Bravo entiende esta reforma como un paso imprescindible para que el magistrado quede exento de cargas y “pueda
tener el tiempo necesario para ejercer esa función fundamental que le ha encomendado la Constitución que es juzgar
y ejecutar lo juzgado”. De esta forma, la justicia será más ágil al eludir el exceso de burocratización que padece.

Para la portavoz del CPJ, el nuevo modelo organizativo va a suponer el dejar atrás ese modelo de micro-juzgados y
va representar una apuesta “por unos elementos comunes para poder entre todos fomentar y trabajar intensamente
en el mejor desarrollo del trabajo diario”.

Por su parte, el vocal de comunicación del Consejo del Poder Judicial adscrito a Castilla y León, Miguel Collado,
corroboró estas declaraciones puntualizando que “la Constitución no se ha modificado y los jueces siguen siendo los
únicos titulares para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado”. Por lo tanto, las facultades que tengan relación directa con
la función jurisdiccional van a seguir siendo competencia de los magistrados.

Para el vocal, la nueva oficina judicial “no desapodera sino que reorganiza”. Además, aseguró que el antiguo modelo
“está muerto y abandonado” y, por lo tanto, hay que hacer frente a los cambios que se van a producir, que aunque
planteen dificultades acabarán solventándose para dar paso a una fórmula más eficiente y eficaz.
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Castilla y León

CASTILLA Y LEÓN

BURGOS, 26 Abr. (EUROPA PRESS) -

   El Consejero de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León, Alfonso Fernández Mañueco, reiteró
hoy la pretensión del Gobierno regional de asumir las competencias de Justicia aunque "no a cualquier
precio" ya que, según apuntó, "hay una serie de incógnitas" que el Ministerio no aclara

   "La Junta tiene la intención de asumir las transferencias pero no a cualquier precio" señaló Fernández
Mañueo antes de añadir que "hay una serie de incógnitas que no se aclaran por parte del Ministerio de
Justicia", explicó el consejero.

   Por otro lado, Fernández Mañueco aseguró que la Junta es consciente de que la transferencia se
está alargando en el tiempo aunque abogó por no fijar ningún tipo de "ultimátum" que perjudique el
proceso.

   "Poner ultimátum no facilita las cosas y esperamos que la fecha fijada por el Ministerio de Justicia se
quede sobre la mesa", puntualizó.

   Por último, apostó por la constitución de nuevos órganos judiciales y la "necesidad" de "modernizar" la
Administración judicial aunque para ello es prioritario que se aclaren "incógnitas" como los costes de la
implantación de la nueva de Oficina Judicial.

© 2010 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin su
previo y expreso consentimiento.
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BURGOS / POLÍTICA / Lunes - 26 abril de 2010 /14:58

La Junta rechaza el ultimátum del Gobierno para cerrar las transferencias de Justicia
 Mañueco considera que poner fecha a las negociaciones “no facilita las cosas”
 ICAL

El consejero de Justicia e Interior de la Junta de Castilla y León, Alfonso Fernández Mañueco, manifestó su rechazo
al  ultimátum establecido  por  el  Gobierno  para  culminar  las  transferencias  de  Justicia  antes  del  30  de  junio.
Fernández Mañueco aseguró que lleva mucho tiempo detrás de este proceso, pero “andar poniendo ultimátums en
negociaciones no facilita las cosas”.

Estas declaraciones las hizo con motivo de su visita a Burgos, donde acudió para presentar oficialmente al nuevo
director  de  Justicia  del  Gobierno  regional,  Clemente  Pita,  al  presidente  del  TSJ,  José  Luis  Concepción.  Este
encuentro también sirvió para tratar diversos aspectos comunes entre la Junta y el Tribunal basados, principalmente,
en aspectos formativos.

El consejero de Justicia espera que el requerimiento para cerrar la transferencia, no se lleve acabo porque todavía
hay “muchas incógnitas sin aclarar”. Mañueco recordó que quedan muchos flecos sueltos como conocer los recursos
económicos que se deben destinar  al pago de los trabajadores de la administración competente,  así  como los
acuerdos sindicales que existen con estos empleados.

Además, reiteró la intención de la Junta de asumir las competencias, pero “no a cualquier precio”. Mañueco echó en
cara  al  Ministerio  que no  haya aclarado muchas  incógnitas  sobre  este  tema.  Sin embargo,  determinó  que la
Consejería  de Hacienda es  el  órgano encargado de llevar  a  cabo este proceso y  que “en los  próximos días
convocará la sección de Castilla y León de la Comisión Mixta de Transferencias”.

El consejero de Justicia insistió en la necesidad de tratar aspectos “fundamentales” como la creación de órganos
judiciales o modernizar  la administración.  Respecto a este última puntualización,  Mañueco explicó que “todavía
existen muchas incógnitas sobre el coste de la nueva oficina judicial”.

Por último, su visita fue aprovechada para destacar “el alto nivel de profesionalidad que hay entre los miembros de
la carrera judicial y de todas las personas vinculadas con la justicia en nuestra región”. “Sin duda estamos en las
mejores manos en todos los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia. El capital humano de Castilla y
León está entre los mejores de todas la comunidades autónomas de España”.
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26/04/2010  13:22  TRI 
CYL-COMPETENCIAS JUSTICIA
Mañueco cree que ultimátum para sumir competencias Justicia no es la
solución
Burgos, 26 abr (EFE).- El consejero de Presidencia y Justicia de la Junta, Alfonso Fernando
Mañueco, ha asegurado hoy en Burgos que el ultimátum de la Administración central para que
Castilla y León asuma las competencias de Justicia no es solución y ha mostrado su esperanza
de que no tenga consecuencia alguna.

Mañueco, que se ha reunido en la capital burgalesa con el presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, José Luis Concepción, para presentar al nuevo gerente regional de
Justicia, Clemente Pita, ha afirmado que el ultimátum dado por el Ministerio de Justicia al
Gobierno autonómico para que asuma las competencias antes del 30 de junio, "no va a servir
para alcanzar un acuerdo".

En su opinión "realizar un ultimátum en negociaciones no facilita las cosas" y ha agregado que
este ultimátum puede ser algo que "no se va a acabar concretando", al tiempo que ha
expresado su esperanza de que se pueda "pasar página".

El consejero ha señalado que el Gobierno autonómico quiere asumir las competencias, aunque
ha matizado que hay diversos aspectos que están sin concretar y que no hacen posible el
acuerdo.

En este sentido se ha referido a la necesidad de crear nuevos órganos judiciales recogidos en
la memoria del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y león, a los retrasos y financiación en
la restauración del Palacio de Justicia de Burgos, que servirá de sede al TSJ. y a los recursos
económicos necesarios para el pago de los trabajadores de Justicia en la Comunidad
autónoma.

Además, según ha señalado, hay muchas incógnitas sobre el coste de implantación de la
Oficina Judicial y la modernización de la Administración de Justicia con las nuevas tecnologías.

Fernández Mañueco ha asegurado que la negociación no se puede cerrar antes del 30 de junio
y ha señalado que en tiempos de crisis todas las administraciones "ajustan más" sus cálculos y
necesidades.

Tras insistir en que la Junta de Castilla y León quiere asumir las competencias sobre recursos
materiales y humanos en materia de Justicia, ha matizado que las cifras propuestas por el
Gobierno central son "absolutamente insuficientes".

Ha indicado que en las últimas semanas representantes de la Junta y del Ministerio de Justicia
se han reunido para proseguir con las negociaciones y la consejera de Hacienda, Pilar del olmo,
convocará para el 7 de mayo la Comisión Mixta de Transferencias de Castilla y León.

El consejero ha mostrado su esperanza de que se puede seguir avanzado en las
negociaciones, que ha reconocido que llevan mucho tiempos abiertas.EFE
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Subiñas no es partidaria de rebajar la edad penal porque los casos de delitos de
violencia en menores de entre 12 y 14 años son excepcionales

Fecha Viernes, 30 abril a las 14:19:59
Tema - Información Local -

Ante el debate social suscitado por los últimos casos de delitos violentos cometidos por
menores, sobre todo el de Marta del Castillo, sobre la necesidad o no de rebajar la edad penal
y, en general, de reformar la Ley del Menor, el Colegio de Abogados de Burgos reúne a
expertos y profesionales de diferentes ámbitos en las II Jornadas “Ley del Menor y
Delincuencia Juvenil”, que se celebrarán entre el 6 y el 7 de mayo.

Bajo la coordinación de la juez decana de Burgos, titular del Juzgado de Menores, Blanca
Subiñas, las Jornadas abordarán los asuntos más polémicos relacionados con la delincuencia
juvenil, intentando hacer una reflexión serena y profunda, más allá de las reacciones que
provocan los casos puntuales que saltan a los medios de comunicación.

El decano del Colegio de Abogados de Burgos, Pablo Hernando, ha insistido en que, detrás
de la polémica se encuentra un problema de fondo: cómo tratar la delincuencia juvenil.

La reforma de la Ley del Menor, fundamentalmente en lo que se refiere a rebajar de la edad
penal, establecida en 14 años en España, será uno de esos asuntos clave a analizar durante
las jornadas, según ha explicado la juez decana de Burgos. Blanca Subiñas no es partidaria de
reducir esa edad penal, puesto que no hay necesidad objetiva. Sólo el 5% de los delitos
cometidos por menores son graves y, de ellos, los que se producen entre los 12 y los 14 años
son casos excepcionales que, por ello, salen a la luz y crean alarma social.

Blanca Subiñas ha asegurado que el número de expedientes relacionados con delincuencia
juvenil tramitados en Burgos ha bajado ligeramente en el último año, aunque lo que se ha
incrementado es el número de juicios. Si en 2008, de los 426 expedientes tramitados sólo
acabaron en juicio 160, en 2009 fueron 232, de los 408 expedientes. Las causas: la cada vez
mayor judicialización de la vida y que los delitos que se cometen son más graves o por
menores reincidentes.

La juez decana de Burgos ha insistido en que todos, como miembros de la sociedad, somos
responsables del comportamiento de los menores, dado que su educación depende de la
familia, la escuela y la sociedad, donde también se incluyen los medios de comunicación.
Debería existir más autorregulación por parte de todos, para evitar crear alarma social ante
casos puntuales e influir negativamente en los menores, que son más susceptibles a la
información exterior.

Las conductas delictivas más habituales entre los jóvenes son las peleas, su manera preferida
de resolver conflictos, los robos y hurtos y la realización de pintadas. Se está incrementado
considerablemente el número de casos de padres amenazados y agredidos por sus hijos. 20
fueron los asuntos que se trataron en Burgos el año pasado, ha recordado Blanca Subiñas,
dato preocupante si se tiene en cuenta que es un tema tabú, es decir, los padres que sufren
esta situación se avergüenzan de decirlo públicamente.
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Este tema, el del “Síndrome del Hijo Tirano”, será uno de los asuntos que abordará uno de
los ponentes, Vicente Garrido, psicólogo y profesor de la Universidad de Valencia, quien
también hablará sobre la psicología criminal del menor y la imputabilidad.

Además, en estas II Jornadas “Ley del Menor y Delincuencia Juvenil” se contará también
con la periodista Miriam Noblejas, como responsable de un interesante informe sobre el
tratamiento de  los medios de comunicación en los casos de violencia en menores.

Ambas participaciones tendrán lugar el 6 de mayo, abiertas al público en general, mientras
que el 7 se celebrará una jornada más técnica. Todo ello en el Monasterio de San Agustín.

Este artículo proviene de Noticias de Burgos - Radio Arlanzón - Burgos 98.6 FM
http://www.radioarlanzon.com

La dirección de esta noticia es:
http://www.radioarlanzon.com/modules.php?name=News&file=article&sid=29076

Noticias de Burgos - Radio Arlanzón - Burgos 98.6 FM - Subiñas no es... http://radioarlanzon.com/modules.php?name=News&file=print&sid=29076

2 de 2 03/05/2010 13:27
































